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ACUERDO NÚMERO 09 DE 2025
(Mayo 15)

Por medio del cual se autoriza al Director General para delegar algunas de sus funciones en los servidores públicos de la entidad

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Caldas CORPOCALDAS - en uso de las facultades legales y estatutarias, especialmente las establecidas en el artículo 27, literal “h” de la Ley 99 de 1993, y el artículo 32, literal h, del Acuerdo de Asamblea Corporativa número 02 de 2009, y

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Que la constitución política en su artículo 211 prevé la delegación de funciones que pueden realizar las autoridades administrativas en sus subalternos, de conformidad con lo planteado en la Ley.

Que a su turno, la Ley 489 de 1998, establece los requisitos de la delegación, señalando, entre otras, que la misma debe realizarse por acto escrito y sólo a funcionarios de nivel directivo o asesor de la entidad, así como señala las funciones que no son susceptibles de delegación (artículos 9, 10 y 11). 

Que según lo dispuesto en el artículo 29, numeral 12 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el parágrafo del Artículo 47, del Acuerdo de Asamblea Corporativa No. 02 de 2009 -Estatutos de Corpocaldas-, el Director General puede delegar en funcionarios del nivel Directivo, el ejercicio de algunas de sus funciones, previa autorización del Consejo Directivo. 

Que mediante Acuerdo del Consejo Directivo No. 030 de 2017, modificado por el Acuerdo del Consejo Directivo No. 04 de 2025, se autorizó la participación de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS-, en la Corporación Cuenca Rio Chinchiná, hoy VIVOCUENCA. 

Que los estatutos de la Corporación VIVOCUENCA, establecen la participación de CORPOCALDAS en los órganos de Gobierno y Dirección (Asamblea General y Junta Directiva) de aquella, a través del representante legal o su delegado.

Que en aras de garantizar la eficacia, eficiencia y efectividad en el cumplimiento, implementación y seguimiento, de las decisiones que se tomen al interior de VIVOCUENCA, procurando la toma de acciones dentro de los términos legales y estatutarios, y asegurando el control y verificación de la adecuada ejecución de los proyectos y recursos destinados por CORPOCALDAS, se considera pertinente la delegación de la función de representación legal ante dicha Corporación, en los servidores públicos del nivel directivo de la subdirección de Planificación Ambiental del Territorio, Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas y, Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación, conforme los temas que se deben abordar y las decisiones que sea necesario tomar.

Que el Consejo Directivo de CORPOCALDAS, en sesión del día 15 de mayo de 2025, definió la procedencia de otorgar la autorización de delegación señalada. 

En consecuencia,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Director General de Corpocaldas para delegar en servidores públicos del nivel directivo de la subdirección de Planificación Ambiental del Territorio, Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas y, Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación, conforme los temas que se deben abordar y las decisiones que sea necesario tomar, la siguiente función:

· La representación de CORPOCALDAS, ante la Asamblea General y Junta Directiva de la Corporación VIVOCUENCA. Lo cual incluye el control y verificación de la adecuada ejecución de los proyectos y recursos destinados por CORPOCALDAS en dicha Corporación.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: EI Director General, en el acto de delegación que expida, determinará los asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren. En tal sentido, deberá informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones que haya otorgado e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones delegadas.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Presidente Consejo Directivo                    Secretaria Consejo Directivo

Revisó y ajustó: 	Diana Constanza Mejía Grand – Secretaria General
Proyectó: 	Andrés Eduardo Henao Pinilla – Profesional Especializado.



Calle 21  No.  23 – 22  Edificio Atlas Manizales
Teléfono: (6) 884 14 09 – Fax: 884 19 52
Código Postal 170006 - Línea Verde: 01 8000 96 88 13
www.corpocaldas.gov.co - corpocaldas@corpocaldas.gov.co
www.facebook.com/corpocaldas -   twitter@corpocaldas

image1.png
PO
Corpocaldas

—  NIT: 890803005-2 —




